
(Para uso solamente con la nueva forma de Póliza Ma rítima) 
CLÁUSULA SUPLEMENTARIA FOSFA DEL INSTITUTO (4) 

CLÁUSULA DE CALIDAD 
Institute Fosfa Supplementary Clause (4) Grade Clau se 

 (Para ser usadas en conjunto con las Cláusulas de 
Comercialización FOSFA del Instituto) 

(For use in conjunction with Institute FOSFA Trades Clauses) 
 

 
I. ALCANCE 

Queda acordado entre las partes que este Seguro también se rige por las 
siguientes Cláusulas: 
 
Quedará cubierto, a una prima a ser acordada, en el caso de omisión en la 
descripción del grado, calidad y/u otras características técnicas del producto de 
consumo asegurado, tal como están descritas en el contrato FOSFA pertinente. 
 
 

II. ORDEN 
 

Esta Cláusula ha sido formulada con base en la CL. 321 Witherby & Co. Ltd., 
London. 
 
Salvo los términos y condiciones que esta cláusula ha modificado, todo lo demás 
queda vigente e inalterado, tal como lo acordaron ambas partes al contratar la 
Póliza. 
 
 


